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Mim É la GaleraasiÉ 
ORDEN de 13 de Dicumbre de 1951 

por la que se dispone que en los con
cursos que en lo sucesiva se conuo^ 
quen por la Dirección Geneial de ád-

i; ministración Local para la provi
sión en propiedad de plazas vacan • 
tes de Secretarios, Interventores y 
Depositarios de Administración Lo
cal, los concursantes abjnen en con 

v cepto de.derechos.las cantidades que 
se citan. 
l i m o . Sr.: La* Órdenes de 4 de D i 

ciembre de 1940,11 de Noviembre de 
1941 y 31 de Enero de 1944, estable
cieron las cantidades que en con^ 
cepto de derechos h a b í a n de abonar 
los funcionarios que acudieron a los 
concursos que para proveer las pla
zas vacantes de Secretarios, Inter
ventores y Depositarios de fondos de 
las Corporaciones Provinciales y 
Municipales, la Dirección General de 
Admin i s t r ac ión Local , en cumpl i 
miento de lo ordenado por la Ley de 
23 de Noviembre de 1940 que regla
menta estos concursos, oportuna
mente convocara. 

Pero fijados aquél los en cantida
des que por entonces resultaban casi 
insaí ic ienles para sufragar los gastos 
que los concursos originan, fácil-
mente se advierte que dado el au
mento de precios que en el tiempo 
transcurrido se ha operado en las 
cosas, ño haya posibilidad actual
mente de atender con el importe de 
los mismos a los gastos de dichos 
concursos, hoy considerablemente 
ftú menta dos. 

Se hace preciso, por ello, al igual 
^ue en concursos similares se ha ve

rificado y a fin de que el servicio se 
realice con la debida normalidad 
se cumpla la finalidad para que fue 
ron establecidos, elevarlos pruden 
cialmeate en la medida que se con
sidere indispensable. 

En su consecuencia, este Ministe
rio ha tenido a bien disponer que en 
los concursos que en lo sucesivo se 
convoquen por la Direcc ión General 
de Admin i s t r ac ión Loca l para la 
provis ión en propiedad de plazas va
cantes de Secretarios, Interventores 
y Depositarios de A d m i n i s t r a c i ó n 
Locaf, los concursantes abonen en 
concept > de derechos las cantidades 
siguientes: 

a) Secretarios de primera catego
ría; Interventores de categoría espe
cial, primera, segunda, tercera y 
cuarta y Depositarios de primera, 
segunda y tercerá clase: 50 pesetas, 

b) Secretarios de segunda catego
ría: Interventores de quinta catego
ría y Déposi tar ios de cuarta y quin
ta clase: 35 pesetas. 

c) Secretarios de 
ría:.25 pesetas. 

Lo que comunico 
conocimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos anos. 
Madrid, 13 de Diciembre de 1951. 

PEREZ GONZALEZ 
l i m o . Sr. Director general de A d m i 

n is t rac ión Local. * 4t>^ 

queda expuesto ai púb l i co en la Se
cretar ía de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días , a fin de que 
durante dicho plazo puedan formu
larse las reclamaciones que se esti
men pertinentes. 

Las cuotas anuales seña ladas a los 
Ayuntamientos dé la Comarcal, para 
dicho presupuesto, son las siguientes: 
Benuza 3.530,90 pts. 

I Puente Domingo Flórez 3.034,44 
i Encinedo 
| Carucedo 
Castrillo de Cabrera 

| Borrenes 

Total 
Puente de Domingo 

| Diciembre de 1951 . 
I Pres ident» , (ilegible). 

2.817,71 
2.390,40 
1.77P,20 
1.304,35 

14.848,00 » 
Flórez, 14 de 

- E l Álca lde -
4653 

tercera catego-

a V, I . para su 

- Aguntamiento de 
Puente de Domingo Flórez 

Aprobado el presupuesto especial 
para los gaStos der Juzgado Comar
cal de esta v i l la , para el ano 1952, 

Ayuntamiento de 
Villafranca del Bierzo^ 

I Confeccionado el presupuesto or
dinario de gastos e ingresos para el 
ejercicio, de 1952r"por el que ha de 
regirse la Junta Comarcal para aten
ciones de Justicia Comarcal , se 
halla expuesto al públ ico en la Se-

1 cre tar ía de este Ayuntamiento, por 
el tiempo reglamentario, para oír 

[reclamaciones. 
í Villafranca del Bierzo, 13 de D i 
ciembre de 1951.—El Alcalde, (ile-

| gible). 
o 

O O ' 

Confeccionad® el presupuesto or-
; d iña r lo de gastos e ingresos para el 
j ejercicio de 1952, por el que ha de 
regirse la Junta de Partido para 
atenciones de Justicia, se halla ex
puesto al públ ico en la Secretar ía 
de este Ayuntamiento, por el tiempu 



reglamentario , para oír reclama
ciones, 

Villafranca del Bierzo, 13 de D i -
ciewbre de 1951.—El Alcalde, (ile
gible). 4648 

Ayuntamiento de 
Barón 

' Hab iéndose acordado p o r este 
Ayuntamiento el prorrogar por un 
a ñ o m á s la vigencia de las Ordenan
zas que rigieron en el ejercicio an
terior, y que han de nut r i r en parte 
el presupuesto del a ñ o p r ó x i m o 
de 1952, e s t a rá» de mamifiesto al 
públ ico por el t é rmino de quince 
días , para oír reclamaciones. Pasado 
que sea éste, no serán atendidas. 

Burón , a 14 de Diciembre de 1951. 
- E l Alcalde, José Allende. 4664 

Ayuntamiento de 
Gusendos de los Úteros 

Copia de los acuerdos tomados 
por este Ayuatamiento en sesión del 
día catorce del actual: 

Se acuerda pagar a los fuaci@Ha-
rios del Ayuntamiento el cuarto t r i 
mestre y g ra t iñcac ión de Navidad, 
material de oficina, alquiler Gasa 
Cuartel, casa de los señores Maes
tros, Centro Sécundari® de Higiene 
Rural de Valencia de Dan Juan, re 
cetas de los incluidos en la plaza de 
beüeficencia y limosnas a los reli
giosos. ' ••' 

Gusendos de los Oteros, 14 de D i 
ciembre de 1Ü51.—El Alcalde, Cri-
m i a ñ o González. 4677 

Juzgado de Primera Instancia de 
Valencia de Don Juan 

Don Carlos García Crespo, Licencia
do en Derecho y Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia de 
Valencia de Don Juan y su partido. 
Doy fe: E n pobreza que se d i r á se 

d ic tó sen teác ia que contiene el enca
bezamiento y fallo del tenor li teral 
que sigue: Sentencia,—Valencia de 
Doa Juan a doce de Noviembre de 
m i l novecientos cincuenta y uno,-— 
Visto por el Sr. D. Antonio Moileda 
Represa, Ju^z de Primera instancia 
de indicada Ciudad y su partido, el 
presente incidente sobre dec la rac ión 
legal de pobreza seguido en dicho 
Juzgado por D.a Adela F e r n á n d e z de 
la Vega, viuda, mayor de edad y de 
esta vecindad representada por el 
Procurador D* D á m a s o de Soto Alva-
rez, y defendida por el Letrado don 
Máximo G. Palacios contra D, San 
tiago Osma F e r n á n d e z , mayor de 
edad y de esta vecindad declarado 
rebefde, y el Sr. Abogado del Estado, 
en rep resen tac ióa de la Hacienda 
P ú b l i c a representado y defendido 
poi s í .—Fallo.-r-Est iaiando en ua 
todo la presente demaada debo de
clarar y declaro póbre en sentido 

legal y con opc ión a los beneficios 
q » e la Ley concede a» los pleiteantes 
de esa índole , a Adela F e r n á n d e z de 
la Vega, para en indicado concepto 
poder l i t igar en este Juzgado contra 
Santiago Osma F e r n á n d e z , en de 
manda sobre r ec l amac ión de canti
dad y objeto determinado, y en las 
incidencias que del mismo puedan 
derivarse.—Mediante la rebeldía de 
la parte demandada se notifique es 
ta sentencia como dispone la Ley.— 
Así por esta m i sentencia definitiva
mente Juzgado en Primera Instancia 
lo pronuncio mando y firmo.—Anto 
nio Moileda.-Rubricado.—Publica
da el mismo d í a . * 

Concuerda con los originales. Para 
que conste cumpliendo lo mandado 
y enviar al BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para servir de formal noti
ficación al demandado rebelde San
tiago Osma F e r n á a d e z , l ibro y fimo 
el presente en Valencia de Don Juan 
a diez y siete de Noviembre de m i l 
novecientos ciacuenta y üao .—El 
Secretario, Carlos García. 4594 

Don Carlos Garc ía Crespo, Licencia
do en Derecho y Secretario del 

, Juzgad® de Primera Instancia de 
Valencia de Don Juan y su par
t ido. 
Doy fe: Que en demanda inciden 

tai de pobreza que se di rá , se dictó, 
sentencia que contiene el encabeza
miento y fallo del tenor literal que 
sigue: 

Sentencia.—Valencia d é Don Juan 
a trece de Diciembre de m i l nove
cientos cincuenta y uno.—Visto por 
el Sr; D. Antonio Moileda Represa, 
Juez de Primera Instancia de indica
da Ciudad y su partido, los presen 
tes autos incentales sobre declara
ción legal de pobreza, seguidos en 
dicho Juzgado por Eugenio Andrés 
Andrés , mayar de edad, casado, y 
vecino de Fresno de la v ega, repre
sentado por el Procurador D. D á ' 
maso de Soto, y defendido por el 
letrado D, Manuel Sáenz de Miera, 
contra Mar ía Juan André s Miguélez 
y Wenceslada Andrés Andrés , decla
radas rebeldes, y el Sr. Abogado del 
Estado en represen tac ión de. la Ha
cienda púb l ica , r ep re sea t adó y de
fendido por sí. 

Fa l ló : Que estimando en un todo 
la presente demanda debo declarar 
y declaro, poljre en sentido legal y 
con opc ión a los beneficios que la 
Ley otorga a los pleiteantes de esta 
índo le a Eugenio A n d r é s Andrés , 
por en indicado concepto lit igar en 
este Juzgado/en demanda de menor 
cuan t í a y ju i c io de t es tamenta r ía , en 
r e c l a m a c i ó n de la herencia de su 
padre, contra Mar ía Juana Andrés 
Miguélez y Wenceslada Andrés A n 
drés. Mediante la rebeld ía de la de 
mandada se les notifique esta sen
tencia conforme dispone la Ley. Así 
por esta m i sentencia definí ti va mea-
te juzgado en Pi imera Instancia l® 

pronuncio, maado y lirmo.—Anto 
nio Moileda.—Rubricado.—PubliCa' 
da el mismo día. 

Concuerda con los originales. Pa> 
ra que conste cumpliendo lo man í 
dado e insertar en el BOLETÍN OPI-
CIAL de esta Provincia para servir de 
formal not i f icacióa a las demanda
das rébeldes, l ib ro y firmo el presen
te en Valencia de Don Juan a diez 
y ochó de Diciembre de m i l nove
cientos cincuenta y uno, — Garlos 
García. Crespo. 463j 

Juzgado Municipal de León 
Don Fernando Domínguez Berrueta. 

Juez Municipal del Juzgado de esta 
ciudad de León . 
Hago saber: Que en el ju ic io verbal 

c iv i l , seguido en este Juzgado con el 
n ú m e r o 610 de 1951, a instancia del 
Procurador don José Sánchez Friera, 
en nombre y representac ión de don 
Victorino F e r n á n d e z , vecino de esta 
Ciudad, se ha acordado sacár a pú
blica subasta por primera vez í®s 
bienes siguientes: 

Un arm ario de luna, de 1,20 de an
cho por 1,80 de alto. 

ü n armario aparador de madera 
color nogal con piedra m á r m o l y vi* 
drieras de grabardo. 

Un armario aparador de madeia 
.blanca de los llamados de cocina. 

Se señala el acto del remate el día 
dos de Enero p r ó x i m o a las diez ho
ras, siendo condiciones de que todo 
licitador debe rá consignar previa
mente para tomar parte en la subasta 
el importe del diez por ciento de la 
tasación, y que no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran por lo menos 
las dos terceras partes del avalúo. 

Dichos bienes fueron tasados en 
seiscientas veinticinco pesetas, y se 
encuentran depositados en la esposa 
del demandado doña Teófila Robles, 
vecina de León, calle S a h a g ú a n,a 32, 
donde, pueden ser examinados. 

Dado en León, once de- Diciembre 
de m i l novecientos cincuenta y uno.-
Fernando Domíguez-Berrue ta . 
4689 N ú m . 1200.-41,80 ptas. 

Juzgado Comarcal de As torga 
Don E m i l i o Nieto Martínez, Secreta

r io del Juzgado Comarcíi l de As-
torga. 
Doy fe:- Que en el ju ic io de faltas' 

n ú m , 34 de 1951, seguido contra Fer
nando González Carballo, por lesiO' 
nes a Vicenta Mart ínez Cordero, se 
ha dictado providencia con fecha 
de hoy declarando firme la senten-J 
cia reca ída en dicho ju ic io , en j a 
que se acuerda dar vista al citado 

| penado de la tasac ión de costas que 
! se inse r ta rá después , practicada ea 
¡d i cho ju ic io , por t é r m i n o de tres 
días , y que se requiera a dicho pe
nado para que dentro del plazo, de 
ocho días se presente voluntaria
mente aate este Juzgado, para cum
plir , en la cárcel de Astorga cinc® 
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días de arresto que le tueron ira-
puestos como pena pr incipal , aper
cibiéndole que, de no hacerlo, se 
procederá a su de tenc ión . 

Tasación de costas 
Pesetas 

por derechos del Sr. Juez, Se
cretario y Fiscal en dicho j u i 
cio, y e jecución de sentencia, 
veintinueve pestas y quince 
cént imos . 29,15 

Por los derechos del Alguacil , 
idera, diez pesetas cincuenta 
cént imos. 10,50 

Por reintegros del expediente, 
tres pesetas. 3,00 

Por derechos del facultativo, 
cincuenta pesetas, , 50,00 

Total 92,65 
Corresponde a satisfacer al con

denado Fernando González Garba-
lio las noventa y dos pesetas sesenta 
y cinco cén t imos . 

Y para que sirva de notif icación y 
de requerimiento en forma a dicho 
penado, cumpliendo, lo mandado 
por el Sr. Juez, expido la presente 
para su inserc ión en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de León , por 

| encontrarse dicho penado en igno 
rado paradero, con el vista bueno 
del Sr. Juez, en Astorga, a siete de 
Diciembre de m i l novecientos cin
cuenta y uno.—ElSecre tar ío , E m i l i o 
Nieto. 4559 

Alonso, cuyo actual paradero se ig
nora, expido el preseate ea La Ba-
ñeza, a catarce de Diciembre de m i l 
novecientos cincuenta y uno. 4666 i 

Juzgado de Delitos Monetarios 
Don José Villarias Bosch, Juez de 

Delitos Monetarios. 
Por el presente edicto, se cita y 

emplaza a Severiano Rodríguez Fer-
ur udez y Mapcos F e r n á n d e z , y que 
según referencias residieron en Gis-
tierna (León), y cuyas d e m á s cir
cunstancias personales se descono 
cen, para que en el t é rmino de trein
ta días , comparezcan en este Juzga
do, sito en la Plaza de Colón n ú m e 
ro 4, Casa de la Moneda, Madr id , a 
fin de prestar dec la rac ión en el ex
pediente 566 de 1951, instruido por 
supuesto delito de contrabando rao 
netario, aperc ib iéndoles que caso de 
no comparecer dentro del plazo se
ña l ado , les pararájel perjuicio a que 
hubiere lugar y se fallará el expe
diente sin ser oídos, previa declara
ción de su rebeld ía . 

Dado en Madrid, a siete de D i 
ciembre de m i l novecientos cincuen
ta y uno, —Él Juez de Delitos Mone
tarios, José Villarias Bjsch , 4613 

Juzgado comarcal de L a Bañeza 
Don Eanque Barrios L i é b a n a , Se-

Ciet rio del Juzgado Comarcal de 
La Bañeza. 
Doy h : Que en el ju ic io de faltas 

a qae lu ígo se hace referencia, reca
yó seat«ncia , cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, dicen como si
gue: Sentencia.—En Ja Giudad de 
La Bañeza , a quince de Noviembre 
de mil nuvecieatos cincuenta y uno. 
El Sr. D. Eugenio de Mata Alonso, 
Juez Comarcal Accidental dé la mis 
ma, ha visto y examinado las prece
dentes autos de ju ic io de faltas, se
guidos entre partes de una como 
perjudicado Marcelino, Petáez Aloa-
s®, de veintisiete años , soltero, pas
tor y vecino de Moreda ( A s t u r i a ^ y 
como acusado Melchor y Francisco 
Huerga Valderrey, de veinte y diez y 
ocho años de edad, respectivamen
te, solteros y Antonio Bajo Mogre-
vejo, mayor de edad, casado^ labra
dor y vecinos todos de Villalís, sien
do parte el Ministerio Fiscal, sobre 
lesiones. 

Fallo. —Que debo absolver y ab
suelvo libremente a los acusados 
Antonio Bajo Mogrovejo, Melchor y 
Francisco Hue íga Valderrey, de Jia 
falta de lesiones que se les imputa; 
declaranda las castas de oficio.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo —Eugenio de Mata 
Alonso.—Rubricado. 

Y para que sirva de notif icación 
al perjud cado Marcelino Peláez 

Cédula de citación 
J i m é n e z Escudero, José, de 24 anos, 
solterorgitano, vecino de León, Ven
tas de Nava. 

J iménez Hernández , Antonio, de 47 
años , soltero, gitano, ambulante, J i 
ménez Jiménez* Adela,^ de 60 años , 
soltera, gitana, ambulante. Hernán 
dez Borja, Antonia, 20 años , casada, 
gitana, vecina Ventas de Nava y cu 
yas d e m á s circunstancias y paradero 
actual se ignoran c o m p a r e c e r á n en 

. termiao de diez d ías ante el Juzgado 
| de l a s t rucc ión de As'orga, con el fin 
| de ser reconocidos por el m é d i c a fo 
rense y ser dados de alta ea su caso 
en Sumario n . ' 149 de 1951 por lesio
nes, con el apercibiaaiento que de no 
comparecer les p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Astorga 30 de Noviembre de 1951, 
-El Secretario Judicial , ilegible, 

4421 

Por tenerlo así acordado el Señor 
j Juez de Ins t rucc ión del n ú m e r o 1 de 
i León y su Partido, en sumario nú-
! mero 492 de 1951 sobre abandono de 
tamil ia , por la presente se cita, al 

! denunciado Emi l io Cobos González, 
^ de 29 años , natural de Villaobispo y 
domicil iado ú l t i m a m e n t e en An t i -
mio de Arriba, para que en el plazo 
de diez d ías comparezca ante este 
Juzgado a fin de ser o ído en dicha 
causa, bajo apercibimieato que de 
no verificarlo, le p a r a r á el perjuicio 
que haya lugar. 

Leéa , trece de Diciembre de m i l 
novecientos cincuenta y nao. — El 
Secretario, Valent ín F e r n á n d e z , 4631 

Por la presente se cita a Bejiita 
Pereda, mayor de edad, por desco
nocerse su domic i l io y paradero, 
para que en el t é r m i n o de diez días, 
comparezca en el Juzgado de Ins
t rucc ión n ú m e r o 2, aperc ib iéndole 
que si no lo ro r i ñca le pa ra rá el per
ju ic io a que haya lugar, 

León, 10 de Diciembre de 1951.— 
E l Secretario Judicia l , (ilegible) 4629 

- o o ' 

Por la presente se cita a Andrés 
Seoane Meijade, de veintiséis años de 
edad, soltero, tratante de ganados, 
hijo de R a m ó n y Lorenza, natural de 
Voymorto (La Coruña) , y con resi
dencia desconocida, por desconocer
se su domici l io y paradero, para que 
en el t é r m i n o de diez d ías comparez
ca en el Juzgado dé Ins t rucc ión n ú 
mero dos, con el f in de recibirle de-
c la rac ión , en sumario n.p 45/51, Aper
c ib iéndo le que si no lo verifica, le 
pá r a r á el perjuicio a que haya lugar. 

E l Secretario Judicial , Francisco 
Mar t ínez . 4607 

Magistratura ie Trátalo ie Leía 
Don Jesús Dapena Mosquera, Ma

gistrado de Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber; Que en esta Magistra

tura se tramitan autos sobre recla
m a c i ó n de salarios bajo el n.0 216 51, 
seguidos a instancia de D. Manuel 
Alvarez Laviades, mayor de edad y 
vecino de Cistierna, contra Hul le r l s 
del Norte, S. A., de Camposoiillo, so
bre r ec l amac ión de cinco rail dos
cientas cincuenta pesetas, más cos
tas y reintegros, y por providencia 
de esta fecha he acordado sacar a 
públ ica subasta, por primera vez, tér
mino dé ocho días y por el preció ea 
que pericialmente han sido valora
dos los bienes embargados como de. 
la propiedad de dicha Empresa eje
cutada y que a con t inuac ión se rela
cionan: 

1. Una sierra circular con su 
correspondiente motor eléctrico de 
7 HP. y sus instalaciones. Tasada en 
doce m i l pesetas. 

Para el remate se han señalado las 
doce y media horas del d ía 12 del pró
ximo mes de Enero en la Sala de Au
diencia de esta Magistratura, y se 
previene a los licitadores, que para 
tomar parte en el mismo debe rán 
consignar previamente en el local 
destinado al efecto, el diez por cien
to efectivo de dicha tasación; que no 
se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
misma, y que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a un ter
cero. 

Dado en León ,a quince de Diciem
bre de m i l novecientos cincuenta y 
uno .—Jesús Dapena Mosquera. —El 
Secretario, Eduardo de Paz del Río. 
4690 N ú m . 1203 —72.60 ptas. 



Don Je sús Dapena Mosquera, Ma 
gistrado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en los autos BÚ-

laero 537 de 1951, seguidos a instan 
cia de D. Antoaio Velasco Llamaza 
res y otros, vecinos de Camposoli-
Ile, contra Hulleras del Norte, S. A 
de igual veciiidad, sobre pago de 
28.196,72 pesetas por salarios, m á s 
las costas y reintegros de dicho ex 
podiente, por providencia de esta fe 
cha recaída en aludido procedimien 
to he acordado sacar a públ ica su 
basta, por primera vez, t é r m i n o de 
ocho días y por el precio en que pe
ricialmente han sido valoradas, los 
bienes embargadas como la pér íe 
Memcia de referida Saciedad ejecuta 
da y que son los siguientes: 

1. Una m á q u i n a de ext racc ión 
con motor de 15 HP. y dos jaulas 
c©n 400 metros de cable de alma de 
c á ñ a m o de l l rojm.Tasados en nueve 
m i l quinientas pesetas. 

2. 500 metros de carr i l dé 5 y 7 
Tasadas en cinco m i l quinientas pe
setas, 

3. 300 metros de tuber ía de hie
rra de 2 pulgadas. Tasados pn cua 
tro m i l pesetas. 

4. Un grupo moto-bomba de 15 
HP. Tasado ea siete m i l quinientas 
pesetas. 

5. Dos grupos moto-bomba de 7 
medio HP. Tasadas en diez m i l pese
tas. 

6. Un ventilador aspirante, Tasa
da en dos m i l pesetas. 

7. Dos rectificadores de 24 V. para 
cargar l á m p a r a s . Tasado en m i l pe
setas. 
" 8. 300 metros de cable alma de 
c á ñ a m o de 11 m[m. Tasadas en dos 
m i l pesetas. 

9. Un transformador da 60 K . W . 
Tasad© en diez m i l pesetas. 

10. Otro ídem de 15 K.W. Tasado 
en ocho m i l pesetas, 

4JL Un taladro eléctrico por tá t i l . 
Tasado en m i l quinientas pesetas, 

12. Una piedra esmeril can mo 
tor de un cuarto HP, Tasada en 
ochocientas pesetas. 

13. Una terraja de tubos de un 
cuarto a dos pulgadas. Tasada ea 
cien pesetas. 

14. Otra terraja de 3 a 24 pulga 
das. Tasada en cien pesetas. 

15. Otra terraja de 3 a «24 pulga
das . Tasada en cien pesetas. 

Para el remate se han seña lado las 
doce horas del día dace de Enero 
p r ó x i m o en la Sala de Audiencia de 
esta Magistratura, y se previene a los 
licitadores que para tomar parte en 
misma, debe rán consignar previa
mente en la mesa o lugar destinado 
al efecto,por esta Magistratura el diez 
por ciento efectivo de dicha tasa
ción; que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la misma y que el remate po
d rá hacerse a calidad de ceder a un 
tercero. 

Dado en la ciudad de L^ón, a quin 
ce de Diciembi e de m i l noveciprítos 
cincuenta y uno. -Jesús Dapena Mos
quera.—El Secretario, E . de Paz del 
Río. 
4697 N ú m . 1204.-133,65 ptas, 

o 
o o , 

Don Jesús Dapena Mosquera, Magis
trado de Trabajo de León y su 
Provincia . 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e r o 
388 de 1951, contra D, Daniel V i l l a -
verde Diez, vecino de León, para ha
cer efectiva la candidad de 68.683,78 
pesetas, importe de cuotas de segu
ros sacíales , he acordado sacar a pú
blica subasta por t-érmíno ae veinte 
días y condiciones que se expresa-
r á a , los bienes siguientes: 

1. Una casa en el arrabal de Puen
te.Castro, a la carretera del Port i l lo, 
s eña lada con el n.0 40, de planta baja 
y un pis , compuesta de vivienda,, 
patio y d e m á s dependencias; que l i n 
da:'por la derecha entrando, que es 
el Norte, con casa de Gerardo Puen
te, hoy sus herederos; izquierda en
trando, que es el Sur, con herederos 
de Santos Ordás ; al fonda o espalda, 
que el Este, con herederos de Santos 
O r d á s , y par el Oeste, que es el fren
te, con la citada carretera de León a 
Mansilla, coaocida t a m b i é n por la 
carretera del Por t i l ló . Tasada en 
cuarenta m i l pesetas. 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día 19 de 
Enero y hora de las doce de 4a 
m a ñ a n a . Para tomar parte los l i c i 
tadores, d e b e r á n deposit%r el 10 por 
100 del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no se rán admitidos. No se 
ce l eb ra rá m á s que una subasta, ha
ciéndose, ad jud i cac ión provisional al 
mejor postor, si l u l ic i tación alcanza 
el 50 p^r 100 de la tasac ión y pu-
dierido ceder a tercero. E l ejecutante 
tiene derecho de tanteo por t é rmino 
de cinco d í a s y, en caso de no ha
ber n i n g ú n postor que ofrezca el 
50 por 100 de la t asac ión , los bienes 
le se rán adjudicados au tomát i ca 
mente por el importe del expresado 
50 por 100 de la tasac ión . 

Lo que se hace púb l i co para geaé 
ral conocimiento, en León, a diez 
y siete de Diciembre de m i l nove
cientos cincuenta y uno .—Jesús Da-
pena Mosquera.—El Secretario, E. de 
Paz del Rio. 
4688 N ú m . 1206—90,75 ptas. 

O O 

Don Jesús. Dapena Mosquera, Magis
trado del Trabajo de León y su 
provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n ú m e 
ro 451 de 1951, contra Hulleras del 
Norte, S. A., de Camposolillo, para 
hacer efectiva la can idad de 5.141,30 
pesetas, importe de primas de segu
ros, m á s las costas de esta Magi rra-
tura, he acordado sacar a públ ica 
subasta por t é r m i n o de ocha días y 

condiciones que se expresarán , lo8 
bienes sigaierttí s: 

1. Ua compresor carca «Fairliurst» 
n ú m . 4.268 en perfecto estado de fmj. 
cionamiento con una chapa que dice 
«Cortázar y Gpyarrola» Ingenieros 
Bilbao, así como su correspondiente 
ins ta lac ión . Tasado en ocho m i l pe. 
setas. 

2. Un motor eléctr ico de 15 HP. 
n ú m . 81.237, t a m b i é n en perfecto esl 
tada de funcionamieato y su corres
pondiente ins ta lac ión . Tasado en 
diez m i l pesetas. 

E l acto de remate t end rá lugar en 
esta Sala Audiencia el día , 12 de 
Enero y hora de las doce* de la 
m a ñ a n a . Para tomar parte los l i c i 
tadores, d e b e r á n depositar el 10 "por 
100 del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no se rán admitidos. No se 
ce lebrará m á s que una subasta, ha
ciéndose ad jud icac ión provisional 
al mejor postor, si su l ici tación al
canza el 50 por 100 de la tasación y 
pudiendo ceder a terceru. E l ejecu
tante tiene derecho de tanteo por 
t é r m i n o de cinco días y, en caso de 
no haber n i n g ú n postor que ofrezca 
el 50 por 100 de la tasación, los bie
nes le se rán adjudicados automát i 
camente por el importe del expresa
do 50 por 100 de la tasación. Se nati-
ñca al propio tiempo al expedienta
do por medio de este edicto. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León, a quince 
de Diciembre d e m i l novecien
tos cincuenta y uno.—Jesús Dapena 
Mosquera.—El Secretario, E. de Paz 
del Ría. , 
4699 N ú m . 1205.-89,10 ptas. 

Anuncios particulare 
Ánancío Subasta 

De una Mata de Roble P e q u e ñ o en 
el t é r m i n o Munic ipal de Castropoda-
me, pueblo Calamocos, de cabida 
2 Ha. Que linda; al N . con Juan Diez 
Vidal ; S., E. y O. con campo c o m ú n . 
Siendo la forma de venta por pujas a 
la llana, la subasta el 24 de Diciem
bre de 10 a 13 de la m a ñ a n a r 

Calamocos, 1 Diciembre de 1951. 
— E l Presidente de la Junta vecinal 
de Calamocos, Angel Mart ínez, 
4466 N ú m . 1197-19,80 ptas. 

Caja de Ahorres y Monte de Piedad 
de León 

Habiéndose extraviado la Libreta 
n ú m e r o 81.669 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace púb l i co que si antes de quince 
días a contar de la fecha de este 
anuncio no se presentara reclama
ción alguna, se expedi rá duplicado 
de la misma, quedando anuladas 
la pr imera. 
4591 N ú m . 1199. - 1 § , 1 5 Ptas-


